La Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica 

Decreta:

LEY ORGÁNICA DE LA ESCUELA JUDICIAL

CAPÍTULO I

Naturaleza, objetivos y funciones  

Artículo 1.-  La Escuela Judicial es un órgano del Poder Judicial, dependiente del Consejo de la Judicatura, que tiene como objetivo proporcionar formación, capacitación e investigación integral, especializada y de alta calidad a los(as) servidores(as) judiciales y a las personas que aspiren a ingresar al Poder Judicial, de conformidad con los procesos de selección establecidos.   

Asimismo es el órgano rector de las políticas de formación y capacitación de los distintos sectores que integran el Poder Judicial.

Artículo 2.-  Los objetivos de la Escuela Judicial son los siguientes:

a) Contribuir a que los servidores judiciales tengan una formación humanista y democrática, propia del servicio público que está a su cargo.

b) Contribuir por medio de la investigación, formación y capacitación sistemática de los(as) servidores(as) judiciales, al mejoramiento de la administración de justicia.

c) Desarrollar programas de inducción, formación inicial, actualización y otros, que permitan le preparación adecuada para el desempeño de la función judicial. 

d) Integrar los recursos y esfuerzos institucionales para el proceso de formación y capacitación de los(as) servidores(as) judiciales.

e) Fungir como órgano rector de la formación y capacitación de los sectores que conforman el Poder Judicial. 
f) Promover de manera permanente la investigación y producción del conocimiento que permita el desarrollo de programas de alta calidad e impacto, basados en las necesidades institucionales, los avances profesionales y el contexto de cambio que muestre la realidad nacional e internacional.
Artículo  3.- Las funciones de la Escuela Judicial son las siguientes:

a) Aprobar de manera exclusiva toda actividad de formación y capacitación que se realice en el Poder Judicial y deba ser formalmente reconocida por la Escuela.

b) Emitir políticas y lineamientos vinculantes, uniformes y generales sobre la manera adecuada de formar y capacitar a los(as) servidores(as) provenientes de los diversos sectores que componen el Poder Judicial.
c) Apoyar a los distintos sectores del Poder Judicial para que desarrollen actividades de formación y capacitación.

d) Participar directamente y de forma vinculante, desde la perspectiva académica, en todos los procesos de selección de los(as) aspirantes que pretenden ingresar a la judicatura, en cumplimiento de las directrices que disponga en la materia el Consejo de la Judicatura.

e) Ejecutar el Programa de formación inicial de jueces y juezas, como uno de los requisitos previos de ingreso a la Carrera Judicial. 

f) Brindar capacitación continua y especializada a los integrantes de la Carrera Judicial.

g) Mantener relaciones de intercambio con instituciones nacionales e internacionales para la elaboración de proyectos y actividades de formación, capacitación e investigación que tengan por objeto la cooperación científica o cultural destinada a la formación de los(as) servidores(as) judiciales.
h) Formular, por medio de su Consejo Directivo, la política de prioridades de capacitación en orden a las necesidades institucionales.

i) Adjudicar por medio de su Consejo Directivo, las becas y otras facilidades de capacitación, en estrecha coordinación con el Departamento de Personal, de conformidad con el reglamento que se emita para tal efecto.  
j) Aplicar el régimen disciplinario académico establecido en esta ley.

k) Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos y acuerdos del Tribunal Supremo y el Consejo de la Judicatura.  
Artículo 4.-  La Escuela Judicial tendrá la organización administrativa y funcional que requiera para cumplir sus fines.

La Biblioteca Judicial “Fernando Coto Albán” estará adscrita a la Escuela.
Artículo 5.-  La Escuela Judicial dependerá del Consejo Superior únicamente en lo administrativo, en lo académico de lo dispuesto por su Consejo Directivo, el de la Judicatura y el Tribunal Supremo.  
Artículo 6.-  La Escuela Judicial, en el desempeño de sus labores, se atendrá estrictamente a lo establecido en los planes estratégicos y operativos institucionales, así como a sus programas y planes académicos anuales, sin que éstos puedan modificarse, a no ser por situaciones extraordinarias y con la debida aprobación del Consejo de la Judicatura. 
CAPÍTULO II

De los órganos directores 

Sección primera

Del Consejo Directivo 

Artículo 7.-  El Consejo Directivo, es el órgano superior de la Escuela  Judicial estará integrado por los siguientes miembros:  

a) Un(a) magistrado(a) quien fungirá como su presidente.  

b) El (la) Director(a) de la Escuela Judicial.

c) Tres jueces o juezas de diferentes materias.

d) El (la) jefe o en su ausencia el (la) subjefe del Ministerio Público, de la Defensa Pública, del Organismo de Investigación Judicial y del Departamento de Personal.   

El (la) magistrado(a) será nombrado(a) por el Tribunal Supremo, los jueces o juezas por el Consejo de la Judicatura y todos se mantendrán en el cargo por un período de cuatro años, sin poder ser reelectos.

Artículo 8.-  De conformidad con las directrices generales emanadas del Tribunal Supremo y del Consejo de la Judicatura, el Consejo Directivo de la Escuela tendrá las siguiente funciones: 

a) Emitir las políticas y lineamientos, con carácter vinculante, sobre la formación y capacitación de los(as) servidores(as) judiciales.

b) Aprobar los planes e informes anuales de labores, planes estratégicos y operativos de la Escuela Judicial.

c) Aprobar los planes e informes anuales de labores, planes estratégicos y operativos de las unidades de capacitación del Poder Judicial.

d) Aprobar la realización de cualquier actividad académica extraordinaria que no se encuentre aprobada en los planes respectivos y requiera de su reconocimiento oficial.

e) Crear las sedes regionales que estime necesarias y designar a sus coordinadores(as). 
f) Proponer al Consejo de Administración os incentivos económicos y de otra índole para los(as) docentes y coordinadores(as) de cedes regionales. 

g) Controlar de manera vinculante que las políticas de formación y capacitación de los(as) servidores(as) judiciales sean aplicadas de manera adecuada, eficiente y eficaz.

h) Proponer al Tribunal Supremo los proyectos de reformas legislativas y reglamentarias relacionadas con la materia de formación y capacitación.

i) Realizar las demás funciones que señalen las leyes, reglamentos y acuerdos del Tribunal Supremo y el Consejo de la Judicatura.
 Sección segunda

De la Dirección 

Artículo 9.-  El (la) Director(a) de la Escuela Judicial será nombrado(a) por el Consejo de la Judicatura.
Para ser Director(a) de la Escuela Judicial, se debe contar con el título de Licenciado(a) en Derecho y tener al menos diez años de desempeño judicial.  En todo caso se preferirá a quien tenga, además, experiencia docente.  
Artículo 10.-  Las siguientes funciones le corresponden al (la) Director(a) de la Escuela Judicial: 

a) La representación de la Escuela Judicial, en relación con los organismos públicos y privados y en los actos oficiales.

b) Dirigir, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades de la Escuela, velando por el cumplimiento de sus objetivos.

c) Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos que rigen a la Escuela Judicial y los acuerdos del Tribunal Supremo y los Consejos de la Judicatura y Directivo de la Escuela.

d) Preparar y someter a la aprobación del Consejo Directivo, el informe anual de labores, los planes estratégicos y operativos y el plan anual de labores de la Escuela Judicial.

e) Ejercer la dirección de los programas, proyectos y dependencias, fungir como el superior jerárquico de la Escuela Judicial y dirigir las funciones administrativas y financieras.

f) Proponer por medio del Consejo Directivo, al Tribunal Supremo, la aprobación de convenios de capacitación con entidades internacionales y organismos públicos y privados.  

g) Expedir los certificados, títulos y diplomas que acrediten la asistencia y el aprovechamiento de las actividades académicas realizadas en la Escuela Judicial. 

h) Proponer la creación de puestos y el nombramiento del personal que considere necesario en la Escuela Judicial. 

i) Seleccionar a los(as) docentes que participen en las actividades académicas que se desarrollen en la Escuela Judicial.

j) Seleccionar a los(as) participantes que asistan a las diversas actividades académicas de la Escuela Judicial, según los criterios y políticas fijados por el Consejo Directivo y proponerle al Consejo de Administración la concesión a los(as) seleccionados(as), en su caso, las correspondientes licencias de estudios que sean necesarias para asistir al desarrollo de las actividades.

k) Asistir con voz pero sin voto, cuando lo considere necesario, a las sesiones del Consejo de Administración cuando se conozcan asuntos relacionados con la gestión de la Escuela.

l) Ordenar los estudios que considere pertinentes, como apoyo a las actividades de formación y capacitación. 

m) Aplicar el procedimiento disciplinario académico establecido en esta ley a los(as) participantes en las actividades de capacitación. Asimismo, aplicar el régimen disciplinario a los(as) funcionarios(as) de la Escuela Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

n) Convocar a los(as) participantes para que asistan a las actividades académicas de carácter obligatorio, de acuerdo con los intereses institucionales.
o) Ejercer las demás funciones que le sean conferidas por las leyes y reglamentos. 
Sección tercera

De la Subdirección 

Artículo 11.-  El (la) subdirector(a) de la Escuela Judicial será nombrado(a) por el Consejo de la Judicatura, previa recomendación del Director de la Escuela Judicial, y deberá cumplir con los mismos requisitos de este último. 
Artículo 12.-  Le corresponde al Subdirector(a) desempeñar las funciones del Director en sus ausencias y realizar las que éste le encomiende.  

CAPÍTULO III

De las unidades de capacitación 

Artículo 13.-  Dependen de la Escuela Judicial, las siguientes unidades de capacitación:

a) La del Ministerio Público.

b) La de la Defensa Pública.

c) La del Organismo de Investigación Judicial, y 
d) La del Sector Administrativo. 
Artículo 14.-  A las unidades de capacitación les corresponde la formación y capacitación de sus servidores(as), tanto profesionales como del personal de apoyo, bajo las políticas educativas que emita la Escuela Judicial por medio de su Consejo Directivo.

Artículo 15.-  Las unidades de capacitación operarán adscritas estructural, operativa y presupuestariamente a sus respectivas dependencias y ejecutarán las actividades de formación y capacitación por sí mismas, contando con el apoyo de la Escuela Judicial.

Artículo 16.-  Como órgano rector de la política de capacitación, la Escuela Judicial tendrá las siguientes competencias respecto de las unidades de capacitación:
a) Aprobar, por medio del Consejo Directivo, sus planes estratégicos, operativos y de labores anuales de formación y capacitación, así como los resultados obtenidos de las evaluaciones finales de las actividades que realicen.
b) Asesorar las actividades de formación y capacitación que ejecuten.

c) Controlar la aplicación adecuada de las políticas y lineamientos de formación y capacitación vinculantes para cada una de las unidades. 

d) Otras que el Consejo Directivo determine.

Las unidades de capacitación no podrán ejecutar actividades académicas, sin contar con la aprobación previa del Consejo Directivo.

CAPÍTULO IV

De los(as) docentes y coordinadores(as) de 

sedes regionales

Sección primera

De los(as) docentes 

Artículo 17.-  La Escuela Judicial contará con un cuerpo de docentes que le permita cumplir con sus programas de capacitación; la selección se realizará mediante concursos, que apliquen criterios objetivos. 

Artículo 18.-  Los(as) docentes de la Escuela Judicial y de las unidades de capacitación podrán ser servidores(as) judiciales que cumplan con los requisitos de experiencia laboral y académica que establezca el Consejo Directivo.  
También podrán contratarse como docentes personas externas al Poder Judicial, así como funcionarios(as) de instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales.

Los(as) docentes serán nombrados(as) por el Director(a) de la Escuela Judicial o, en su caso, por el encargado(a) de la unidad de capacitación respectiva, en estricto apego a los requisitos establecidos.
Las funciones y obligaciones de los(as) docentes serán definidas en el reglamento respectivo.

Artículo 19.-  La Escuela Judicial contará con un grupo de investigadores de planta, que deberán reunir los requisitos establecidos en la Ley de Carrera Judicial para desempeñarse como jueces, los que deberán ser permutados periódicamente con jueces en servicio, para que éstos se dediquen a labores propias de la Escuela. 
Sección segunda

De los(as) coordinadores(as) de las sedes regionales 

Artículo 20.-  Los(as) coordinadores(as) de las sedes regionales serán servidores(as) judiciales que colaboran con la Escuela Judicial en la organización, ejecución y evaluación de actividades de formación y capacitación en una determinada circunscripción territorial.  Sus funciones y obligaciones serán definidas en el reglamento respectivo.

CAPÍTULO V

De los(as) educandos 

Artículo 21.-  Los(as) educandos de la Escuela Judicial y de las unidades de capacitación serán los(as) servidores(as) judiciales que obligatoria o voluntariamente asistan a las actividades de formación y capacitación y cumplan con los requisitos que se establezcan para cada tipo de actividad.
Podrán ser también educandos los(as) funcionarios(as) de otras instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales, que sean convocados(as) a participar en actividades académicas por el Director o, en su caso, por el encargado de la unidad de capacitación respectiva, así como las personas que participen en los procesos de selección para ingresar a la institución.  

Los(as) participantes serán seleccionados en estricto apego a los requisitos establecidos previamente por el Consejo Directivo.

Artículo 22.-  Los(as) participantes serán evaluados(as) mediante procedimientos técnicos y objetivos. Podrán impugnar las calificaciones obtenidas en tareas, exámenes y promedios finales.

Artículo 23.-  Los(as) educandos están obligados(as) a asistir puntualmente a los cursos, a someterse a las evaluaciones y, en general, a cumplir con las condiciones establecidas para las actividades de formación y capacitación. También deben cumplir con las obligaciones que establezcan esta ley, su reglamento y los(as) docentes, así como con los lineamientos que indique el Consejo Directivo.   

Artículo 24.-  Las autoridades competentes estarán obligadas a facilitar, permitir y vigilar que los(as)  educandos participen y asistan a las actividades de formación y capacitación convocadas por la Escuela Judicial o las unidades de capacitación.

CAPÍTULO VI

Del Régimen Disciplinario Académico 

Artículo 25.-  Los(as) participantes en las actividades de formación y capacitación, están sujetos(as) al régimen disciplinario académico, el cual estará a cargo del Director(a) de la Escuela Judicial o del encargado(a) de cada unidad de capacitación según corresponda. 

Solamente podrán imponerse sanciones disciplinarias académicas, previo debido proceso.   
La imposición de una sanción disciplinaria académica, tendrá recurso de apelación ante la Comisión de Apelaciones conformada por tres miembros del Consejo Directivo, el que deberá ser interpuesto por el (la) participante afectado(a), dentro del tercer día hábil, a partir de la comunicación escrita de la sanción respectiva.

Artículo 26.-  Las faltas académicas en que incurran los(as) participantes de la Escuela Judicial y de las unidades de capacitación, se clasificarán en graves y muy graves.

1. Se consideran faltas académicas graves:

a) Perturbar la tranquilidad o el desarrollo de una prueba evaluativa o de las actividades académicas.

b) Incumplir las directrices de uso y aseo de las instalaciones y equipos destinados a la capacitación e investigación. 

c) Presentarse a la realización de una actividad académica o prueba bajo los efectos de drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas.

2. Se consideran faltas académicas muy graves:

a) Agredir, insultar o amenazar de palabra o de hecho a un(a) participante, a un(a) docente o a un(a) funcionario(a) de la Escuela Judicial o de las unidades de capacitación en el contexto de una actividad académica.

b) Falsificar firmas o documentos propios de la Escuela Judicial o de las unidades de capacitación.

c) Cometer fraude en pruebas de evaluación, presentación de tareas e informes de investigación en actividades académicas, en beneficio propio o ajeno. 

d) Imponerse indebidamente de las respuestas de otros(as) participantes en el curso de una evaluación.

e) Utilizar algún método fraudulento con el objeto de alterar una calificación.

f) Conocer, antes de su administración, el contenido de cualquier instrumento de evaluación de los aprendizajes.

g) Sustraer o conocer de manera fraudulenta, previo a su aplicación, los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.

Artículo 27.-  Las faltas serán sancionadas según la gravedad del hecho con las siguientes sanciones:

a) Las faltas graves con amonestación escrita o la pérdida de la actividad o actividades académicas en las que se hubiera cometido la falta o faltas.

b) Las faltas muy graves con suspensión temporal de las actividades académicas, la cual podrá ser de dos hasta cuatro años según la gravedad de los hechos y la posible pérdida de la actividad o actividades académicas, en donde se hubiera cometido la falta o faltas, así como al pago de los costos de estas.

Artículo 28.-  La imposición de una sanción académica no impide la aplicación del régimen disciplinario establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial. A esos efectos lo dispuesto en la Escuela se le comunicará al Tribunal Disciplinario. 
CAPÍTULO VII

De las actividades de formación y capacitación 

Sección primera 

Finalidades de las actividades de formación y capacitación 

Artículo 29.-  La Escuela Judicial y las unidades de capacitación desarrollarán la formación y capacitación judicial, mediante el diseño de programas estructurados, de acuerdo  con las necesidades que requieran los(as) servidores(as) judiciales para un mejor desempeño en sus funciones.
Asimismo, estructurarán programas de formación que colaboren con la selección de los(as) aspirantes que pretenden ingresar al Poder Judicial.

Artículo 30.-  La investigación de temas que interesen al Poder Judicial, será utilizada como medio de formación o capacitación.  
Sección segunda

Planificación y aprobación de actividades 

de formación y capacitación

Artículo 31.-  Las actividades de formación y capacitación deberán cumplir con los objetivos y contenidos de los planes estratégicos, operativos y anuales de labores de la Escuela Judicial, los cuales se diseñarán, tomando en cuenta las necesidades detectadas, las políticas y objetivos institucionales sobre la formación y capacitación judiciales y la asignación presupuestaria. 

Los planes estratégicos, operativos y de labores de la Escuela Judicial, serán aprobados por el Consejo Directivo y refrendados en lo que corresponda por el Consejo de la Judicatura y el de Administración. 
 Artículo 32.-  Las actividades de formación y capacitación que se realicen fuera de los planes estratégicos, operativos y anuales de labores, deberán ser aprobadas por el Consejo Directivo. Para ello, deberán justificarse ante dicho órgano con suficiente antelación a su realización, con base en las necesidades detectadas que dieron origen a su programación extemporánea. 

Artículo 33.-   Con el propósito de garantizar el adecuado aprovechamiento de los recursos disponibles para la formación y capacitación judiciales, el Consejo Directivo velará para que los programas y las unidades de capacitación cumplan con los planes proyectados anualmente. Para este fin solicitará los informes de labores que se consideren oportunos y efectuará las evaluaciones necesarias para determinar el grado de cumplimiento y de eficacia de dichos planes. A partir de este análisis, recomendará las medidas correctivas que juzgue convenientes para rectificar o subsanar las irregularidades detectadas.  

Sección tercera 

De la evaluación y aprobación de las actividades 

de formación y capacitación

Artículo 34.-  Le corresponde al Consejo Directivo la determinación de políticas sobre las características académicas de las actividades de formación y capacitación, y establecer las disposiciones o tipos de certificados que se otorgarán.

Artículo 35.-  Las actividades de aprovechamiento se aprobarán con la nota mínima que se determine en el proceso de diseño curricular, tomando en cuenta la naturaleza, duración y evaluación de cada actividad académica y con el cumplimiento de los demás requisitos de aprobación previamente definidos. 

CAPÍTULO VIII

Del régimen financiero

Artículo 36.-  La Escuela Judicial, como órgano del Poder Judicial, estará sujeta al mismo régimen presupuestario y control financiero de los restantes órganos que componen a este Poder de la República.

Artículo 37.-  Se autoriza a la Escuela Judicial a realizar la venta de bienes y servicios que se produzcan dentro de sus labores de formación y capacitación. Para este fin, se ajustará a los procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico financiero y presupuestario. 

Artículo 38.-  Se considerarán recursos de la Escuela Judicial y se incorporarán a su programa presupuestario los que surjan como consecuencia de alguno de los siguientes conceptos: 
a) Las tasas o derechos generados por la prestación de servicios. 

b) El producto de la venta e intercambio de publicaciones de la Escuela o de la prestación de servicios.

c) Las subvenciones o donaciones que se realicen a favor de la Escuela.

d) Otros recursos que le sean atribuidos. 

El producto de lo indicado en los incisos anteriores deberá ser empleado en la investigación judicial de alta relevancia para al mejoramiento de la administración de justicia.

Artículo 39.-  Se deroga la “Ley de Creación de la Escuela Judicial”, número 6593 del 6 de agosto de 1981.-  

Artículo 40.-  Esta ley rige a partir de su publicación.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO


ASAMBLEA LEGISLATIVA. San José al     día del mes de    de 

PRESIDENTE

PRIMER SECRETARIO
SEGUNDO SECRETARIO
Dado en la Casa Presidencial de la República. San José, a los         días del mes de      de  . Ejecútese y publíquese.

     Ministra de Justicia y Gracia




     Ministro de la Presidencia
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